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77. Hibrá, además de la inspección religiosa de 
los prelados y párrocos, y la de las autoridades c i -
Tiles y académicas, tres clases de inspectores: gene
rales, provinciales y de partido. 

78. Los inspectores generales serán uno para 
cada distrito universitario, dependiendo directa
mente del Consejo do Instrucción pública; los pro
vinciales serán uno, dos ó tres para cada provincia, 
á razón de uno por cada doscientas escuelas, no pu-
diendo pasar de tres, todos con residencia en la ca
pital y dependiendo del Inspector general, y los de 
partido serán uno por cada cincnenta escuelas, no 
pudiendo tampoco pasar de tres en cada partido, y 
serán maestros con escuela pública de ascenso en la 
sección que les corresponda visitar, ó sea con es
cuela de 1.260 pesetas en adelante. 

79. Para ser Inspector general se necesita haber
lo sido provincial, con buenos servicios, diez años 
por lo menos; parasar nombrado Inspector provin
cial es preciso tener el título Normal y llevar cinco 

años de buenos servicioj ea escuela de oposición, y 
en lo sucesivo además h iberio sido de partido, tam
bién con buenos resultados; y para serlo de pa tido 
basta teoer el antiguo título superior y en lo suce
sivo el de primera enseñanza, y desempeñar por lo 
menos plaza de 1.250 pesetas, con buenos servicios. 

80. Los sueldos de los inspectores generales se
rán de 6.000 pesetas anuales, y los de los provincia
les de 4.000. Además, los generales tendrán 1.000 
péselas de gratificación por gastos de oficina y die-

250, con más el abono de un mes de sueldo para un 
auxiliar ó substituto que en el mes de Junio se en
cargue de su escuela, mientras él preside los t r ibu
nales en todas las escuelas de su sección, para la 
expedición de los certificados de enseñanza, y luego 
enterarse de la marcha y estad© de la misma en cada 
escuela. 

81. Los inspectores generales girarán la visita á 
las escuelas de las capitales y á las que les sea posi
ble de las cabezas de partido, una vez ai año en los 
meses de Abril y Mayo, presidiendo los tribunales 
para exámenes y expedición de certificados; los pro
vinciales visitarán las escuelas de su capital y las 
de los partidos á que no llegue el general, y las des
empeñadas por los inspectores de sección ó de par
tido, para los mismos fines que los generales, en la 
segunda quincena de Mayo y harán además las v i 
sitas extraordinarias que se les encomienden, sin 
abono de otras dietas por ello. 

82. La ley de derechos pasivos se reformará en el 
sentido de concederse de nuevo la jubilación por 
imposibilidad física, pero bien probada; conceder 
derecho á viudedades y orfandades á las familias de 
los que fallezcan después de quince años de servi
cios; no hacer nombramientos de interinos desde 
1.° de Julio á L0 de Septiembre; hacer los de pro
pietarios, si es posible, á mediados de Junio, á fin 
de que en los primeros días de vacación se posesio
nen los nombrados, y todas las demás modificacio-
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nes que se crean necesarias, oyendo á la prensa 
profesional y á los maestros. 

83. Las substituciones se concederán de los diez 
á los veinte años de servicios, y de los veinte á los 
treinta y cinco temporales hasta de un año, luego 
de los dos períodos de observación. 

84. En los Reglamentos se especificará bien el 
alcance de los puntos que necesiléa mayor explica
ción y se darán preceptos para el fiel cumplimidnto 
de la ley. 

Repetimos lo dicho al principio, que no creemos 
que nuestra obra sea perfecta, ni mucho menos, 
pero sí aproximada á la realidad y al común sentir, 
como lo prueba, entre otros, el Rectorado de Valla-
dolid en reciente circular creando una especie de 
inspectores de partido. 

Si alguien quiere razones, se las daremos con 
gusto, explicándole cuanto entendemos, al paso que 
despreciamos la sátira de ios que, queriendo hacer 
de ^«yam?, sin condiciones para ello, tratan de r i 
diculizarnos, aun no habiéndoles dado motivo de 
hacerlo y sólo por hacer el gracioso. Les recordare
mos solamente á esos envidiosos aquel proverbio 
que dice que «el que ha de llegar al fin de su viaje, 
no ha de hacer caso de los perros que le ladren en el 
camino.» 

Y más cuando ninguna utilidad reportamos de 
nuestros trabajos, á diferencia de algunos modestos 
que lo son solamente para cazar incautos y hacerse 
fiorvir por sue oomparaas que halagan su orgullo y 
vanidad, trabajando luego pro domo sua. 

FÉLIX SARRABLO. 

SECCIÓN OFICIAL 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 

Extracto de los acuerdos tomados en la sesión que, 
célelró esta Junta el día 27 de Febrero de i $ 0 i . 

Presidió el señor Gobernador D. Andrés Gutiérrez 
de la Vega, y asistieron los vocales señores López 
Bastarán, Bara, Bonet, Berdejo é Inspector. 

Fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Acordó se remita á la Delegación de Hacienda, 

por partidos y Ayuntamientos, una relación en que 
se hallen consignadas por trimestres las obligacio
nes de primera enseñanza que cada Municipio ha de 
satisfacer durante e! año 1901. 

Que se diga al Juez de primera instancia del par
tido de Jaca que la suma retenida por el nuevo ha
bilitado del partido de Barbastro á D. Mariano Ale
gre, asciende á 29t93 pesetas; y que se dé orden á 
dicho habilitado continúe la retención hasta com
pletar el importe de 1.305 pesetas 79 céntimos, como 
pide el Juzgado. 

Que se trasmita la instancia del maestro repatria
do de Gastajón de Sobrarbe solicitando del ministe
rio la devolución de los documentos que le pertene
cen para justificar sus méritos y servicies. 

Que se diga al maestro jubilado de Gastejón de 
Sos que moral y legalmente se halla imposibilitado 
para el ejercicio de la enseñanza, y que si continúa 
al frente de la escuela particular que tiene abierta 
en Benasque, la Junta pedirá á la Gentral de dere
chos pasivos del Magisterio deje de abonar ios ha
beres que por su jubilación le correspondan. 

Qae se diga á la maestra jubilada de Galasanzque 
no necesita el título administrativo que solicita por 
haber obtenido dicha escue'a en virtud de traslado. 

Se enteró de un oficio al Alcalde de Orlilla en el 
que manifiesta que el maestro jubilado D. Juau Azón 
falleció en 2 de Diciembre último; y de otro del Al
calde de Pozan de Vero en el que dice que doña Ma
ría Tardío falleció el 28 del pasado mes de Junio. 

De que la Junta Gentral de derechos pasivos del 
Magist ¡rio acusa recibo de una iraosfereucia de eré-
dito, importante pesetas 1.868-59; de otra importante 
1.982 pesetas 29 céntimos, hechas por esta Junta y 
procedentes de descuentos. 

De que D." Matea Subirón acusa reciba de hallar
se en su poder el certificado de su clasificacióa. 

Que se remitan al Rectorado todos los anteceden
tes profesionales relacionados con el maestro de Lie-
sa, y se solicite el cumplimiento, dentro de un pla
zo breve, de la Real orden de 29 de Julio de 1891, 
por el cual se dispuso su traslado á otra escuela fue
ra de la proviucia. 

De que había sido desestimada la pretensión de 
D. Rafael Serrano, en solicitud, fuera de concurso, 
de la escuela de Lupiñén, fundado el Rectorado en 
que dicho maestro no lleva todavía seis meses en la 
escuela de Gastelló y por tanto tiene solameate el 
carácter de provisional. 

Dispuso se transcriba al maestro de Plán el acuer
do del Ayuntamiento, referente á la supresión de 
las escuelas completas de aquella villa con objeto de 
que pueda hacer uso del derecho que le concede el 
artículo 78 del vigente Reglamento orgánico de pri
mera enseñanza. 

Que se conceda un plazo de veinte días á don V i 
cente Gastan, maestro interino que fué de Torres 
del Obispo, para que rinda las cuentas del material 
por todo el tiempo que estuvo al trente de la escue
la de dicho pueblo. 

Se enteró del informe que emite la Junta local de 
Villanueva de Sigena referente al estado en que se 
encuentra el local déla escuela de niñas v la habita
ción de la profesora. 

Acordó decir al Alcalde de Fago que la Junta ca
rece de atribuciones para entender en la petición 
que hace referente á la supresión d3 la escuela de 
adultos. 

Quedó enterada de que la maestra propietaria de 
Algayón se había encargado nuevamente de la es
cuela de dicho pueblo. 

Dispuso que se envíe á informe de la Junta local 
de primera enseñanza de Olivan la instanc a de los 
vecinos de Lárrede, pidiendo autorización para en
viar sus hijos á la escuela de Javi-rre del Obispo, 
que se halla más próxima á Lárrede y hay menos 
dificultades para atravesar el camino que separa á 
ambas poblaciones. 

La Junta se enteró de que habían hecho renuncia 
de las escuelas para que habían sido nombrados, 
antes de tomar posesión de ellas, los maestros que 
se expresan á continuación: 
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D. Domingo Cabrerizo, de|la escuela de La Pue
bla de Roda. 

D.a Rafaela Peropadre, de la de niñas de Huerto. 
D. Ildefonso Doiz, de la mixta de Bono. 
D.* María Bravo, de la de L i r i . 
D. Rafael Barraca, de la de Laspaules. 
D.a Josefa Clemente, de la de Puimorcat. 
D. Luis Casamayor, de la de Arguis. 
D. Clemente Fernández, de la de Yesero. 
La Junta, en su vista, dispuso se formen segun

das propuestas y se remitan al Rectorado á la bre
vedad posible, á fin de que aquella autoridad proce
da á verificar los nuevos nombramientos. 

Dispuso enviar á informe del Ayuntamiento de 
Castejón de Sos una comunicación de D. Antonio 
Nadal, reclamando alquileres de la casa en que deja 
vivir al maestro. 

Se enteró de que por la presidencia había sido 
concedida licencia de un mes á la maestra de Gas-
bas, con objeto de que pueda atender al restableci
miento de su quebrantada salud. 

De que el maestro de Losanglis había solicitado 
su jubilación por causa de edad. 

De que el Rectorado había concedido cuarenta y 
cinco días de licencia al maestro de Losanglis para 
despachar asuntos de familia. 

Acordó conceder un mes da licencia á la maestra 
de Borau para atender al restablecimiento de su 
salud. 

También se enteró de que el Rectorado había con
cedido prórroga para tomar posesión de sus respec
tivas escuelas á los maestros que se expresan á con
tinuación: 30 días al maestro electo de La Puebla 
de Castro; un mes al de Radiquero; otro al de Santa 
Engracia, y 20 días al de Gistaín. 

La Junta acordó informar favorablemente la pe-
lición de prórroga de la maestra electa de Cenarbe. 

Que se pregunte al maestro propietario de Borbu-
sa las causas que habían motivado su ausencia en 
la escuela de su cargo y el no haber dado la ense
ñanza después de las vacaciones de Natividad. 

Acordó informar favorablemente el expediente de 
rebaja de categoría y sueldo de las escuelas de Gu-
rrea de Gallego. 

Informar, de acuerdo coa la iaspección, el expe
diente de rebaja de sueldo de la escuela de Martes. 

Nombrar vocales de la Comisión que ha de en
tender en la provisión de plazas vacantes en los es
calafones de maestros y maestras de esta provincia 
á los señores Director\de la Normal de maestros é 
Inspector de primera enseñanza. 

Se enteró de que habían cesa lo en sus respectivas 
escuelas los maestros de Alberuelá de Laliena, Gap -
desaso, Espós, Arrés, Fragen, Sos y Sasuó, Banastón, 
Fanlo, Linas de Marcuello, Gapella, Berbusa, Santa-
cruz, Quicena, Oto, Chalamera y Martes. 

De que por el Rectorado habían sido nombrados 
maestros propietarios para las escuelas de Ganfraoc, 
Galadrones, Aguilar y Torruella, La Puebla de Cas
tro, L i r i , Castarlenas, Laspaules y Abay. 

E interinos para las de Chiró, Quicena, Chalame
ra, Linas de Marcuello y ninas de Fanlo. 

Y de que habían sido puestos en posesión de sus 
espectivas escuelas los maestros de Ortilla, Bena-
ente, Coscojuela de Fantova, Ulle y Barós, Guar
ía, Sos y Sesué, Foruillos y Permisán, Torres de 

Barbués, Capella, Belsué, Binué, Morillo de Liena, 
Almuniente, Oto, Mareen y Aineto y Orús y Binefar. 

Terminó la sesión á las siete y media de la tarde. 

Ministerio de la Gobernación 

I S e a l e s o r d e n e s 

El ministerio de Instruccióa pública y Bellas Ar
tes, por Real orden de 17 de Enero último, comuni
ca á este de la Gobernación lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: En vista de las diferentes comuni
caciones dirigidas á este Centro por la Interv nción 
general de la Administración del Estado, la Junta 
Central de derechos pasivos del Magisterio y las 
provinciales de Instrucción pública, exponiendo el 
entorpecimiento que por la escasez de personal y 
material sufren los trabajos enco-nendados á estas 
últimas, y especialmente los de liquidaciones de las 
suprimidas G ĵas de fondos de primera enseñanza; y 
teniendo en cuenta la economía obtenida por las Di
putaciones provinciales con la supresión de los Ca
jeros de primera enseñanza; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se sig
nifique á V. E. la conveniencia de que por el de
partamento de su digno cargo se interese de las D i 
putaciones provinciales que doten del personal y 
material necesarios á las referidss Juntas provin
ciales de Instrucción pública, á fin de que puedan 
llevar á cabo los diferentes trabajos que tienen á su 
cargo.» 

Lo que de la propia Real orden se trasmite á usía, 
á fin de que excite á esa Diputación para que del per
sonal y créditos correspomiieme-s d-) sus oüüluaa fa
cilite desde luego el personal y los más iadispensa-
bles recursos de material para ultimar los trabajos 
de liquidación de las mencionadas Cajas de fondos 
de primera enseñanza. 

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 16 
de Febrero de 1901.—7. ligarte. 

Sr. Gobernador civil de..... .. 

limo. Sr.: Con arreglo á la instrucción 30 de la 
Real orden de 10 de Agosto último, las liquidacio
nes de cajas especiales de los fondos de primera en
señanza, debieron quedar ultimadas en 30 de Sep
tiembre próximo pasado; y como quiera que hasta 
la fecha no se ha cumplido aquel precepto siao por 
tres ó cu.itro provincias, acusando una morosidad y 
falta de celo por el servicio de los secretarios inter
ventores de las Juntas provinciales que pudieron 
realizarlo en menos tiempo del transcurrido, suje-
tándose á los libros que han debido llevar, siendo 

| causa de dificultadas para la buena marcha de la 
contabilidad en las Delegaciones de Haci mda, cuya 
falta sólo á dichos funcionarios puede ser cumpu-
table. 

S. M. el Rey (q. D. g . ; y en su nombre la Reina 
Regente del Remo, ha tenido á bien disponer: 

1. ° Que las liquidaciones de que se trata sean 
terminadas completamente el día 30 de Abril próxi
mo venidero. 

2. ° Si para la indicada fecha no se hubierao ir ti-
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mado los referidos trabajos de liquidación, los Dele
gados de Hacienda, de acuerdo coa los 'Gobernado
res civiles de las provincias, nombrarán personal 
temporero suficiente para conseguir ia pronta ter
minación, abonándose el sueldo ó gratificación que 
se le asigne con cargo al que perciben los secreta
rios interventores, á cuyo efecto se dispondrá lo con
veniente pera esle cumplimiento por los citados go
bernadores civiles. 

De Raai orden lo digo V. I , para su cooocimion-
to y efectos procedentes. 

Dios guard- á V. I . muchos años. Madrid 16 de 
Febrero de IdOL—García A l i x . 

Sr. Subsecretario de este ministerio. 

Excmo. Si : Vistas las instancias presentadas pi
diendo aclareción ítl art. 7.° del Real decreto de 28 
de Julio de 1900. y de acuerdo con lo informado por 
ese Consejo; 

S. M. el Rey (q. I), g.), v en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha teñido á bien disponer que 
el Real decreto citado, por lo que respecta a la pro
hibición de simultanear asignaturas prácticas, no 
será aplicable á los alumaos libres que como tales 
hubiesen aprobado alguna asignatura de la Facultad 
antes de !a publicación del mencionado decreto. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás ef6ctos> 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de ISOl.—Qarcía A l i x . 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública. 

Nombramientos de interinos 
Por el Rectorado han sido hechos los nombra

mientos de maestros interinos que se expresan á 
continuación: 

D.a Biasa San Agustín, para la escuela de niñas 
de Fanlo. 

D.a María González, para ia mixta de Berbusa. 
D.a Pilar Gabarro, para la de Gapdesaso. 
D. ' Dolores Sabás, para la de Banastas. 
D. ' Juana Abizanda, para ia de Aiberuela de La-

liena. 
D.a Juliana Janío, para la de Santacruz. 
D.a Trinidad Benedó, para la de Arrós. 
D. Gregorio Grao, para la de Espés. 
D. Blas Artero, parí ia auxiliaría de la Normal de 

maestros de Huesca. 
D. Ramón Alastruey Palacín, para la do Lupiñóo. 

Segundas propuestas 
En virtud de renuncia hecha por ios maestros 

nombrados en el snterior concurso, la Junta pro
vincial de Instrucción pública ha formulado seguo-
das propuestas para las escuelas que á continuación 
se expresan: 

D. Agustín del Campo, para la de Bono. 
D.a María Franco Serena, para la de Salas alta». 
D. Marcos L^rés Paris, para la de La Puebla de 

Roda. 

DAGeledonia Mir, para la de Huerto. 
D.a Dolores Antín, para la PuiraorcaL 
D.* Jorge Franco, para la de Argüís. 
D. Graciano Domper, para la de Yósero. 

Vacantes 
S:3 hallan vacantes y se han de proveer interina

mente por el Rectorado, ias escael is de esta proviu-
que se nombran á continuacióu: 

S e c o r ú n . . . . 
Latorrecilla. 
Troncedo... 
Larrés 
Pallaruelo de 

Monclús. . 
Castejon de 

Sós (niñas) 
Cagigar 
Lascuarre... 

dotada con 625 pesetas. 
id. 
id . 
id . 

id, 
id. 
id. 

250 
350 
450 

id. 
id. 
id . 

id. id. 250 id, 

id. 
id. 
id. 

id, 
id. 
id. 

275 
250 
625 

id. 
id. 
id . 

Aatinomia 
En Real orden de 17 de Enero del corriente año 

dice el ministro de Instrucción pública al de Gober
nación que, en vista de las diferentes comunicacio
nes de la Intervención gíneral de la Administración 
del Estado, de la Junta Central de derechos pasivos 
del Magisterio y da ias proviaciaif-s de Instruccióa 
pública, las Secretarías de estos ú timos centros no 
pueden llevar sus trabajos al corríenie^ y más espe
cialmente los relativos á las liquidaciones de las su
primidas Cajas de fondos de primera enseñanza por 
la escasez de personal odsento á las mencionadas 
Secretarias. 

Y como consecuencia de esta e&casez, la Reina 
Regente ha dispuesto se signifique á los Goberna
doras civiles la couvenioncií de que interesen á ias 
Diputaciones provinciales páia que doten del perso
na! y material necesarios á las Juntas provinciales 
de Instrucción pública, á fin de que puedan llevar á 
cabo los diferentes trabajos que tienen á su cargo. 

De manera que no solamente el ministro, sino 
también el Interventor general de la A liümistra-
ción deí Estado, la Junta Central de derechos pasi
vos y las provinciales de Instrucción pública/se ha
llan convencidos de que en las Secretarias de estos 
últimos Centros no hay personal suficiente para el 
despacho de los asuntos que las Juntas tieaon enco-
mondados. 

[ Y nosotros, que por razones del cargo, conocemos 
aigo, ío suficiente para formar juicio exacto del gran 
trabajo que pesa sobre las Juntas de Instrucción 
pública, añadimos por nuestra eueata, que es de to
do punto imposible llevar bien los complejos ó i n 
numerables asuntos encomendados á las Secretarías 
de las Juntas con el personal que tienen en sus ofi
cinas. 

* * 
Pues bien; el minislro (jue en Real ordon de 17 

de Enero reconoce y confiesa, asesorado por entida
des de tanta importancia como el Interventor gene
ral de !a Administración del Estado, la Junta Cen
tral de derechos pasivos del Magisterio y ias Juntas 
provinciales,que en las Stjcretarías de dichas Junias 
no exifte suficiente personal para el despacho de los 
asuntos a ellas encomendados, dispone en oirá Real 
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orden, que lleva fectu 16 del corriente mes, que las 
liquidaciones de las G ijas sean terminadas comple
tamente 8b 30 de Abril próximo; que si para ia c i 
tada fecha no se hubieren ultimado ios reforidos tra
bajos, se nombren temporeros para conseguir la 
pronta liquidación, pero no á costa del Estado ni de 
las p'ovincias, como parecía natural después de re
conocer en Real orden muy reciento que se íntorpe-
ce el despacho de los asuntos por falta de personal, 
sino k cargo del sueldo del Secretario, lo que, en 
nuestro concepto, no solamente podría calificarse de 
injusto, sino qne dicha medida estaría basada en 
una gran arbitrariedad. . 

Estas de s Reales disposiciones suscriptas por un 
mismo ministro con menos de un mes de intervalo, 
ó no significan nada, ó encierran una gran contra
dicción. 

El personal de las Secretaría? de las Juntas no ha 
sido aumentado desde el Í7 de Enerojen que, según 
confesión del ministro, era insuficiente, hasta el 16 
de Febrero, fecha en que pretende hicer recaerla 
responsabilidad de no háberse líev do á cabo las l i 
quidaciones de las G^jas, en las Secretarías de las 
mencionadas corporacior-es. 

Por lo tanto, y dicho sea con todos los respetos 
debidos, sobra una de las dos Reales órdenes; en 
nuestro concepto la segunda. % l i:'m 

Quisiéramos que el ministro de Instrucción públi
ca se enterara bien de lo que significa el trabajo de 
las liquidaciones definitivas de las Cajas, para re
gular los mandatos y las órdenes que se han dado 
sobre este asunto al compás de lo inmenso que es 
el trabajo, del mucho papel que se tiene que escri
bir. Para convencerse no tiene más que considerar 

e que es una tarea tres veces mayor á la que han he
cho en dieciocho años un escribiente y el oficial de 

Consideramos necesaria la liquidación, si so sos
pecha que hay deficiencias en fas operaciones lleva
das á cebo; pero también consideramos que para rea
lizarla se necesita tiempo y más personal, puesto 

y que l i j ^g^gü ; ^ QoíihibsifiO y obsoedA 

f Aumente el ministro el personal de las Secreta
rías con dos empleados idóneos en contabilidad, y 
conceda un plazo prudencial para terminar las l i 
quidaciones, ya adelantadas en much s provincias, 
y exigir luego la debida responsabilidad á quien in
curra ó haya incurrido en ella; pero no se castigue 
indebidamente á quien tal vez en justicia hubiere 
que premiar. 

Pago de haberes pasivos del Magisteno 
La Junta Cea ira i de Derechas pasivos del Magis

terio de leslruccióo primaria, ha transferido a la de 
Instrucción pública de esta proviticia, la cantidad de 
923'22 pesetas para pago de las siguientes .pen-

De orfandad 

A D.a Basilia Subirón, por 18 días del cuarto t r i 
mestre de i 899, é^O pesetas. 

A D.a María En carnación Subirón, por 82 días del 
tercer trimestre de 1900, 30-76 m s ^ s . 

A D.a Mercedes Prior, por 49 dios del ca r t a I r i -
meetre de 1900, 25k40 pesetas. : • 

A D * Asun ióu Prior, por^gaal tíempu que la 
anterior, 25'40 pes Us . 

De viudedad 
A D.a Pascua ia Azaar, por 84 lías del cuarto tri

mestre de 1899 y el año 1900, 333 pesetas. 

De jubilación 
A D. Pedro Fcrrer, p jr 72 días del primer tri

mestre de 1899, segundo, tercero y cuarto del mis
mo año y el año de 1900,341 '25 pesetas. 

A D. José María Nieto, por 47 días dei cuarto tri
mestre de 1900, 50'26 pesetas. 

Y á D. Jum Sánchez, por 78 días del cuirto tri
mestre de 1900, 112l66 pesetas. 

Estas cantidades podrán percibirla los interesados 
del correspondiente Habili!ado, por sí ó por medio 
de persona autorizada en forma y justificando debi
damente el derecno á percibir sus respectivas pen
siones. VñM »h ntart> i A h - ti*. « í T ^ i , r 

YAB1EDÁBE8 

E L P L A N E T A M A R T E 

[Marte!... He aquí un asunto de actualidad, y no 
precisamente por ser el astro símbolo de la guerra y 
como alus ón ai estado presente, sino por la majes
tad con que brilla > sta;3 r oches en nuestro cielo; por 
las señas que, según algunos, nos hacen los martia-
nos; por los estudios de que es objeto en la actuali
dad..., etc., etc. 

También los astros tienen, como 'os Gobiernos, 
oposición, y Marte hállase ahora en la oposición, 6 
muy cerca de ella, pues eu realidad no la alcanza 
completa hastu el viernes próximo 2,¿ del corriente. 
En este día, el Sol, la Ti- ¡ra y Marte, en su movi
miento incesante y maravilloso, sometido á las leyes 
de la mecáaica celeste, se ponen en correcta forma
ción, casi en línea recta: el Sol á un lado, Marte a 
otro y la Tierra/cou nosotros, en medio. En eso con
siste la oposición, dicho vulgarmente para los que no 
padecen de achaques astronómicos. 

Para que sea mayor la actualidad de Marte, hay 
que advertir que anda ahora por la constelación del 
León, que tiene, ó tenía, mucho de española, porque 
ya convinimos todos en que nuestro legendario León 
na venido un poco á m mos. Esa constelación puede 
ser vista estas noches sobre el cielo de Madrid y so
bre el de toda la Península desde las primeras horas 
de la noche; á las nueve ha ganado ya bastante altura 
para distinguirla de las brumas frecuentes de nuestro 
horizonte. 

Y en esa constelación, formada por cinco estrellas 
principales, y que es fácil hallar prolongando una 
recta ideal que pase por las raedas traseras del po
pular Garro ú Osa mayor; en esa constelación, y 
próximo á la e&trelia principal, llamada Régulo, apa
rece ahora Marte, brillante con centelleos aparentes 
en su luz rojiza, que llama en seguida la atención. 

Marte—podemos decirlo con orgullo—es una Tie
rra, en pequeño; tiene su atmósfera, sus continen
tes, sus mares, sus nieves, como nosotros; pero todo 
en menos proporción, en menos cantidad, salvo el 
frío, porque este debe ser, y es indudablemente, 
mucho mayor. ¡Gomo que está casi á doble distancia 
del Sol que nosotros! ¡Ya podemos consolarnos de 
los fríos del presente invierno! 

El planeta Marte, por sus condiciones, por sus s«« 
mejanzas con la Tierra, por su proximidad, por su 
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color rojizo, por sus manchas, por sus líaeas llama
das es objeto de gran curiosidad, no por 
parte de los astrónomos solamente, sino de todos los 
aficionados á contemplar el cielo estrellado. 

Y lo primero que llama la atenc'ón es su color ro
jizo. Por ese color dábanle los hebreos un nombre 
que significaba abrasado, y los gúegos incandescen
te, y los indios carlón encendido, y luego le hicieron 
el dios de la guerra, por eso, por su color de sangre. 
Para explicar ese color se han dado multitud de h i 
pótesis. 

Hay quien sostiene, como Lambert, que allí to
dos los vegetales son rojos; otros atribuyen el color 
á la refracción de la luz en la atmósfera de Marte, 
que le hace tomar los purpúreos matices del horizon
te en nuestros crepúsculos, y Hoefer y otros culpan 
del color á la naturaleza del suelo de Marte, forma
do por ocres y materias rojas. Esta hipótesis es la 
que goza de más boga. 

La posición 6, mejor, la posición actual del astro 
es muy favorable para la observación, y de aquí que 
los astrónomos dediquen á esto sus noches. Con un 
anteojo de alguna potencia vislúmbranse pronto en 
Marte los casquetes de sus nieves polares, que alter
nativamente se extienden y se reducen, relevando la 
existencia de estaciones como las nuestras. Esas 
manchas y su carácter fueron ya señaladas por Ma-
raldi hace dos siglos. 

Además de los casquetes polares, revela el anteojo 
en Marte otras muchas manchas y detalles: regio
nes obscuras; otras brillantes, que indican alteracio
nes de su suelo; mares en unas regiones, continen
tes en otras, que por cierto ya les hemos dado nom
bre. 

Y si el anteojo ó el telescopio son de suficiente po
der, aparecen además unas líneas casi rectas, entre
cruzadas, en los cuales han visto muchos aslróao-
mos canales inmensos, gigantestos, construidos por 
los habitantes de Marte. ¡Si esto es verdad, gran de
sarrollo ha logrado allí la política hidráulica! 

Figúrese el lector que esos canales, para ser vis
tos, necesitan tener, por lo menos, un centenar de 
kilómetros de ancho y millares de kilómetros de 
longitud. ¿Qué sería á su lado el canal de Panamá, 
que el hombre no ha podido hacer aún? Juego de 
niños. Por eso opinan muchos que esos canales son 
ranuras producidas por fenómenos naturales, que si 
en la Tierra ocurrieran se llamarían geológicos. ¡Pa
rece depresivo para el hombre reconocer que en ese 
planeta, mucho menor que la Tierra, hayan hecho 
obras tan colosales, tan inmensamente superiores a 
lo nuestro! 

Dando por supuesto la existencia de habitantes 
racionales en Marte (que es una mera hipótesis), se 
ha hablado mucho de comunicarnos con ellos. La 
observación reciente de una zona luminosa, expli
cable por varias causas naturales, ha puesto sobre 
el tapete la cuestión, y se han recordado los proyec
tos de Schmoll, d« Flammarion y otros, qne tienen 
más de quimeras que de obras realizables. Marconi, 
el célebre inventor de la telegrafía sin hilos, ha sido 
interrogado sobre esta comunicación interplane
taria. 

—¿Pondría usted—le preguntaron—dirigir un te
legrama á Marte? 

Y contestó en estas ó parecidas palabras: 
—En ponerl® no hallo inconveniente; pero no 

creo que lo reciban, y, sobre todo, ¡tengo la seguri
dad de que no me contestan! 

Tesla ba hecho también algunos trabajos; más la 

opinión dominante entre la generalidad de los hom
bres de ciencia es la que reflejan las palabras de 
Marconi. 

En una cosa nos gana Marte. Nosotros tenemos 
una luna; Idarte con su pequenez, tiene dos; esto 
es, dos satélites, llamados Polos y Deimos, descu
biertos el año 1877 por Hall, Fodos anda tan depri
sa que dá tres vueltas por día al rededor de Marte; á 
nuestra Luna le cuesta dar la vuelta cerca de un 
mes. Fohos significa fuga; Deimos, terror... ¡Fuga y 
terror! También parece cosa de la actualidad. 

F . DE GARTIC. 

SECCIÓN BE ANUNCIOS 
Programas de primera enseñanza 

POR 

I D . I T ó l i ^ S a a r r a T b l o 
Xia. JLila.cu.zia. ( B a r c e l o n a . ) 

Céntimos 

Historia Sagrada 48 páginas aprobada de 
texto 30 

Geometría i 8 id . id 20 
• 

Analogía y Sintáxis 44 id. id 30 
Prosodia y Ortografía 28 id. id 20 
Aritmética 38 id . id 30 
Agricultura 22 id . id 20 
Hállansede venta en la librería de L. Pérez, Ra

miro el Monje, 35. 
>OOQQOQOOOQOOOQOOO<« 

Obras de D. Luis Parra l 
Abogado y Catedrático de Yailadolid 

Análisis lógico y gramatical.—Comprende 
además el concepto de la lógica en rela
ción con la Gramática. 

Pedagogía.—Redactada conforme al pro-
gratna oficial para el ejercicio escrito de 
oposiciones á escuelas públicas, elemen
tales y de párvulos, dedicada á los maes
tros y maestras. 

La educación social.—Estudio analítico. 
Nociones de Derecho español público y p r i 

vado.—Interesante para toda clase de per
sonas. 

Elementos de Filología y literatura caste
llana, que sirve de texto en las Norma
les de maestros y maestras. 

Tratado de Antropología, Psicología y Teo
ría completa de la educación, que sirve de 
texto en las Escuelas Normales Superio
res de maestros y maestras. 
Tan recomendables y útiles obras pueden 

adquirirse en la librería de Leandro Pérez. 

TIP. DE L. PÉHEZ —HUESCA. 
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